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X. Asesorar a las áreas de la Oficina de Representación en la realización de procedimientos 

de contrataciones públicas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Asesorar, a petición de las áreas de la Oficina de Representación, sobre los mecanismos 

para iniciar el procedimiento de rescisión de los contratos o convenios, su tramitación y la 

emisión de la resolución correspondiente; 

XII. Tramitar la regularización jurídica de los bienes inmuebles que bajo cualquier título ocupe 

la Oficina de Representación en territorio nacional; 

XIII. Asesorar jurídicamente a la persona titular de la Oficina de Representación, apoyar 

legalmente el ejercicio de sus atribuciones y actuar como órgano de consulta de dicha 

Oficina; 

XIV. Coadyuvar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría en la aplicación 

de las disposiciones jurídicas en materia laboral, y de responsabilidades de las personas 

servidoras públicas; 

XV. Expedir, cuando proceda, copias certificadas de documentos que obren en sus archivos; 

XVI. Requerir a las áreas de la Oficina de Representación toda la información, documentación, 

argumentación y, en general, todos los elementos necesarios para la defensa de los actos 

de autoridad que se reclamen en los juicios de amparo en que sea señalada como 

autoridad responsable o intervengan como quejosa o tercera interesada, así como en 

aquellos en que la autoridad responsable sea la persona titular del Ejecutivo Federal 

cuando se refieran a las materias competencia de la Secretaría o la persona titular de la 

Secretaría, y 

XVII. Las demás funciones que le encomiende la persona titular de la Oficina de 

Representación. 

Sección sexta 

De las atribuciones de la Coordinación General de Comunicación Social 

Artículo 44.- La Coordinación General de Comunicación Social tiene las atribuciones siguientes: 

I. Definir criterios para el diseño de la imagen institucional de la Secretaría, que permitan 

llevar a cabo actividades de comunicación mediática y relaciones públicas de esta; 

II. Coordinar la formulación, realización y supervisión del programa editorial de la Secretaría; 

III. Coordinar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y con 

las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, 

así como con las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, según corresponda, la divulgación de la información, publicación y 

publicidad de materiales de la Secretaría y concertar y promover dichos materiales ante 

los sectores social y privado; 

IV. Ajustar las actividades de comunicación social de la Secretaría a las políticas y 

lineamientos adoptados por el Gobierno Federal en la materia; 

V. Asegurar el uso adecuado de la imagen gráfica de la Secretaría, en lo que concierne al 

escudo, logotipo, identidad gráfica y colores en campañas, exposiciones y eventos con 

presencia de personas servidoras públicas de la Secretaría, papelería oficial, 

publicaciones internas y externas, así como en el diseño de las páginas de internet que 

realiza la Secretaría; 

VI. Establecer los mecanismos para capturar, analizar y dar seguimiento a la cobertura 

informativa de los medios de comunicación, respecto de los temas que competen a la 

Secretaría; 

VII. Coordinar con las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de 

la Secretaría, en el ámbito de su competencia, la participación de la Secretaría en ferias y 

exposiciones; 

VIII. Organizar conferencias de prensa, expedir boletines y otros materiales informativos y, en 

general, propiciar una presencia constante y oportuna de las acciones y programas de la 

Secretaría, así como de las personas servidoras públicas de esta, en los medios masivos 

de comunicación; 
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IX. Conducir el análisis de la tendencia generada por la opinión pública en materia ambiental, 

para orientar las acciones informativas de esta Coordinación; 

X. Actuar como vocería oficial de la Secretaría, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables, con excepción de la información que corresponda a las Actividades 

del Sector Hidrocarburos o a la actuación y actividades que desarrolle la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 

XI. Administrar, resguardar e incrementar el acervo videográfico y fotográfico sobre los temas 

institucionales y medio ambientales de la Secretaría; 

XII. Desarrollar el banco electrónico de información de esta Coordinación y dirigir la 

actualización de dicho banco electrónico; 

XIII. Conducir el trámite y controlar, el Número Internacional Normalizado del Libro, para 

efectos de control interno de las publicaciones que realiza la Secretaría y para los efectos 

de su certificación internacional ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor, en los 

casos en que así se requiera; 

XIV. Coordinar la planeación, elaboración, gestión y desarrollo del programa anual de 

comunicación social de la Secretaría; 

XV. Coordinar la planeación, elaboración, gestión y desarrollo del programa anual de 

publicaciones ocasionales y permanentes de la Secretaría, en coordinación con las 

unidades administrativas de esta, y 

XVI. Establecer un sistema de comunicación interna en la Secretaría, que asegure el flujo de 

información oportuna y relevante entre las personas servidoras públicas de la Secretaría. 

Sección séptima 

De las atribuciones del Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable 

Artículo 45.- El Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable tiene las atribuciones 

siguientes: 

I. Promover mecanismos y directrices de cooperación, coordinación, concertación y 

vinculación institucional en educación ambiental con un enfoque intercultural y de 

derechos humanos reconocidos a cada sector social, incluidos los derechos de la mujer, la 

igualdad de género y la no discriminación y los derechos de los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas, dirigidos al Sector Ambiental, así como con otras 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con los gobiernos de las 

entidades federativas, municipios, demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas y de diversos sectores sociales, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Dirigir el diseño, desarrollo, coordinación, promoción y asesoramiento de programas y 

proyectos en los temas estratégicos que defina la Secretaría, para la población y los 

sectores estratégicos del medio ambiente en materia de educación ambiental, con un 

enfoque intercultural y de derechos humanos reconocidos a cada sector social, incluidos 

los derechos de la mujer, la igualdad de género, la no discriminación, así como los 

derechos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, que contribuyan a la 

mitigación y adaptación del cambio climático y protección al medio ambiente, de acuerdo 

con su competencia y los instrumentos derivados del marco de planeación y de política 

ambiental y de cambio climático, con la participación del Sector Ambiental; 

III. Participar con la Secretaría de Educación Pública y otras instancias educativas, públicas y 

privadas, en el ámbito de sus atribuciones, en el establecimiento de programas y 

estrategias de educación ambiental, diseño de procesos de gestión ambiental y formación 

docente y materiales educativos y de comunicación, en los diversos niveles y modalidades 

del Sistema Educativo Nacional, con el fin de fomentar la educación ambiental con un 

enfoque intercultural y de derechos reconocidos a cada sector social, incluidos los 

derechos de la mujer, la igualdad de género, la no discriminación, así como los derechos 

de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas; 

IV. Promover y coordinar la elaboración de proyectos y acciones de educación ambiental y 

capacitación para el desarrollo sustentable, con un enfoque intercultural y de derechos 

humanos reconocidos a cada sector social, incluidos los derechos de la mujer, la igualdad 

de género, la no discriminación, así como los derechos de los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas, para el fortalecimiento institucional de la Secretaría; 
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